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PRESENTE 

En consideración de lo establecido en los articulos 129 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberana de México 
1 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 23 y 24 fracciones XXI y XXII dela 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México: 285, 305 y 307 del Código Financiero del Estado de 

Mexico y Municipios; 13 del Manual de Normas y Politicas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México, 18 
fraccion y 20 fracción Vl del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas 32 del Presupuesto de Egresos del 
Gobieno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2023, aprobado por la LXI Legislatura Local en fecha 15 de 
diciembre de 2022, y demás normativa aplicable; asi como de lo indicado en el Acuerdo del Secretario de Finanzas por el 
que se delegan atribuciones en favor de los titulares de la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto y de la Dirección 
General de Planeación y Gasto Público de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de México publicado en el 
Periodico Oficial "Gaceta del Gobiermo", el 20 de enero de 2020; y del Acuerdo por el que se hablitan los dias 22, 23, 24, 
25. 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre de 2022 y 1, 2, 3 y 4 de enero de 2023, para que la Dirección General de 
Planeación y Gasto Público comunique a los entes públicos el presupuesto de egresos que les ha sido autorizado para el 
ejercicio fiscal 2023, y Ileven a cabo su calendarización, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 21 de 
diciembre de 2022; y con fundamento en lo dispuesto en los articulos 306 del Código Financiero del Estado de Méxicoy 
Municipios: 7 fracciones XI incisos a) y c) y XVI del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas, se emite la 
"COMUNICACIÓN OFICIAL DEL PRE`UPUESTO DE EGRESos DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2023", autorizado para el presente ejercicio fiscal al Sistema de Autopistas, Aeropuertos, 
Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, por la cantidad de $219,630,853.00 (Doscientos diecinueve 
millones seiscientos treinta mil ochocientos cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.). 

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 15 del Manual de Normas y Politicas para el Gasto Público del Gobierno del 
Estado de México, se considera aprobado el calendario presupuestal, de acuerdo con lo indicado en la distribución que 
se detalla en el Sistema de Planeación y Presupuesto en el presupuesto Autorizado Anual y en el Autorizado Comunicado 
los reportes estarán disponibles a través de la siguiente dirección electrónica: http://siprep2.edomex.gob.nx/sibrep/pubic 
Dicho calendario, una vez iniciado el ejercicio fiscal 2023, podrá adecuarse, en caso de que este no sea congruente con 
la previsión de ingresos del estado, o exista discrepancia en relación a los compromisos ya contraidos, o cualquier otra 
circunstancia que represente un riesgo y permita obtener ahorros presupuestarios. 

En materia de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto deberá prevalecer la 
observancia estricta a lo estipulado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Titulo 
Segundo del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2023 y demás 
disposiciones de orden administrativo y financiero vigentes. 

Es importante destacar que el ejercicio de los recursos correspondientes al Programa de Acciones para el Desarrollo se 
sujetará a las reglas de operación gue se enCuentren vigentes. En caso de que el ente público celebre convenios con la 
Federación, se estará a lo estipulado en el corespondiente instrumento legal y nomatividad en la materia. 

Las asignaciones destinadas a cubrir el pago de proyectos de prestación de servicios y proyectos de asociaciones publico 
privadas, serán liberadas bajo politicas y requisitos que, en su caso, la Secretaria de Finanzas determine para tal efecto 
de conformidad con lo establecido en el articulo 9 fracción X del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas. 

Del mismo modo, se deben cumplir las diversas disposiciones de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
G UFéerativas y los Municipios en el ejericio del presupuesto autorizado, observando las siguientes consideraciones 

duranfe el ejercicio: 
Lsignación global de servicios personales aprobada originalmente en el Presupuesto de Egresos del Gobierno 

Ddel Esao de México no podrá incrementarse durante el ejercicio fiscal, con excepción de los supuestos 
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NEEonsldetados en la propia Ley. 
3 ZENE 2023nplefrehtar medidas a efecto de racionalizar el gasto corriente. Los ahorros y economias generados se RETARIA D. Uerarán como ahorros presupuestarios de la hacienda pública estatal y podran ser cancelados por la 

$Ectelrja de Finanzas y, a su vez, compensar las disminuciones en el ingreso proyectado y el recaudado. Asi 
misio bodrán destinarse a la atención de programas prioritarios del estado considerados en el Presupuesto de 
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.Realizar las acciones conducentes para que el importe de los adeudos que se tengan al cierre del ejercicio fiscal 
2022 y que deban pagarse en 2023, definidos como "Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores" (ADEFAS) se 
encuentre dentro de los limites establecidos en los articulos 12 y Séptimo Transitorio de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

V. Los remanentes de transferencias federales etiquetadas, que no hayan sido devengados al ciere del ejercicio 
fiscal 2022, no podrán autorizarse como ampliaciones al presupuesto del ejercicio fiscal 2023, en términos de lo 
establecido en el articulo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

V. Los ingresos excedentes de libre disposición son los que se obtienen en exceso de los aprobados en la Ley de 
Ingresos. Las disponibilidades de ejercicios fiscales anteriores (recursos provenientes de ingresos propios y 

transferencias estatales que durante los ejercicios fiscales anteriores no fueron devengados) deberán ser 
reintegradas de conformidad con lo establecido en los articulos 14 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley mencionada. 

Los titulares del ente público y del área administrativa y financiera que correspondan serán responsables de la ejecución 
del gasto de que el ejercicio de las asignaciones presupuestales se realice con estricto apego a lo establecido en los 
articulos 13 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y 305 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, por lo que deberán registrar el recurso (comprometido, devengado y 
pagado) con cargo al presupuesto autorizado, cuando se cuente con el recurso disponible y saldo suficiente para cubrirlo, 
y no podrán ejecutar acciones, ni gastos fuera de los programas y calendarios autorizados. 

De igual forma, deberán asegurar la eficiente aplicación del presupuesto autorizado, así como realizar la totalidad de 
registros presupuestales del gasto en el Sistema de Planeación y Presupuesto (SPP), en tiempo y forma, los cuales 
deberan coinidir con los registros y transacciones contables, en apego a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. Asimismo, deberán generar conciliaciones mensuales, cumplir con las metas de actividad e indicadores 
del desempeño y reportar dicho avance conforme a la periodicidad establecida en la normativa aplicable en la materia, de 
conformidad con lo previsto en Ios artículos 312, 327-Ay 327-C del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Se deberá observar lo dispuesto en los articulos 317 y 317 Bis del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 
respecto de los limites establecidos en los porcentajes para los traspasos presupuestarios internos y externos. En el caso 
de que dichos traspasos rebasen el limite establecido, se deberá solicitar la autorización de la Legislatura del Estado, 
exceptuando los ajustes por incrementos salariales de carácter general, los aju_tes derivados de la firma de convenios 
especificos con otros ámbitos de gobiernoy las contingencias derivadas de desastres naturales y siniestros. 

En caso de que alguna disposición normativa federal sea modificada y que esto represente realizar adecuaciones que 
impliquen cambios sustanciales en la estructura del presupuesto autorizado, los entes públicos deberán realizar dichas 
adecuaciones sin que ello se considere dentro de los porcentajes establecidos en el Código Financiero del Estado de 
México y Municipios y en apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Si durante el ejercicio fiscal se presenta una disminución en los ingresos previstos, o los entes públicos no demuestran el 
cumplimiento a las metas comprometidas, la Secretaria de Finanzas podrá realizar los ajustes correspondientes al gasto 
en atención a lo establecido en Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y en las 
disposiciones especificas que se emitan para tal efecto. 

Para asegurar el cumplimiento de las disposiciones señaladas, se atenderá lo dispuesto en los articulos 319 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios y 66 del Manual de Normas y Politicas para el Gasto Público. 

ATENTAMENTE 

MARÍA ELEN� PÉREZ HERNÁNDEZ 
DIRECTORA GENERAL DE PLANEACIÓN Y GASTO PÚBLICO 

C.c.p. Mtro. Rodrigo Jarque Lira, Secretario de Finanzas. 
LIC.Roberto Inda González, Subsecretario de Planeación y Presupuesto 
LIC. AJberto Tomás Angulo Lara, Director General del Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de Mexico. 

Lic. Rosa Julleta Bello Hemández, Coordinadora Admlnistratlva de la Secretaria de Movilidad. 
LiC. Miguel Cuauhtémoc Mendoza Jasso, Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo del Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y 
Auxiliares del Estado de México. 
Miro. Antonio Armando Mercado Ordoñez, Director de Informaclón, Planeación, Programación y Evaluacion de la Secretaria de Movilidad. 
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